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/ VISTOS: Las facultades que me otorgan losN qll

NIMO MARTINI GORMAZ
ABOGADO

RETARIO MUNICIPAL

Secretaría Municipal

BUIN, 13FTB?OX

DECRETO ALCALDICIO
Arts. 5, 12 y 63 letra i) y letra l) de la Ley N' 18.695 de 1988, Ley Orgánica
Constitucional de Municipalidades y sus modiñcaciones.

CONSIDERANDO: 1.- Que por Decreto Alcaldicio N" 3603 de fecha 14 de Diciembre
de 20t6, el Sr. Alcalde delega en el Administrador Municipal Sr. Italo Péru, Galaz,

atribuciones y facultades Alcaldicias.

2.- Que por Decreto Alcaldicio N" 2789, de fecha 11 de Octubre
de 2016, se toma conocimiento de la Resolución Exenta N" 2650/2016 del Gobierno
Regional que aprueba el convenio mandato suscrito para la ejecución del proyecto
Adquisición de Motoniveladora para la Comuna de Buin.

3.- El Memorándum No 129, de fecha 1.2 de Febrero de 2018, a

través del cual la Secretaría Comunal de Planiñcación solicita al Administrador
Municipal decretar el traspaso de motoniveladora. Se adjunta Resolución Exenta
N' 218/2018 del Gobierno Regional Metropolitano de Santiago.

DECRETO.

1.- Tómese Conoc¡miento de la Resolución Exenta N" 218, de
fecha 01 de Febrero de 2018, del Gobierno Regional Metropolitano, a través del cual se

asigna a título gratuito a la Municipalidad de Buin el bien adquirido con cargo al
F.N.D.R en eiecución del proyecto "Adquisición de Motoniveladora p:¡ra Comuna de
Buin ", Código BIP 30421493; documento que forma parte integrante del presente
decreto. A

ANOTESE, COMUNIQUESE y ARCHMESE.
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ITALO PEREZ GAIAZ
ADMINISTRADOR MUNICIPAL
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4.- La Resolución del Sr. Administrador Municipal donde
instruye decretar la resolución.
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Por orden ddl Sr. Alcalde
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0:2040 ORDENA TRASPASO DE BIENES MUEBLES
A LA MUNICIPALIDAD DE BUIN
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VISTOS

. El Decreto Supremo N' 674 de 11 de marzo de 2014, del
Min¡sterio. del lnterior y Segur¡dad Pública; lo dispuesto en las letras g) y ñ) del articulo 24 y letra
f) del artfculo 70 del Decreto con Fuerza de Ley 1-19.175, de 2005, del M¡nisterio del lnterior y
Segur¡dad Públ¡ca, Subsecretar¡a de Desarrollo Reg¡onal y Admin¡stfativo, que fijó el texlo
refundido, coordinado, s¡stematizado y actualizado de la Ley No 'l g. 175, Orgán¡ca Constitucional
sobre Gobierno y Administración Regronal; lo dispuesto en el articulo 16 de la Ley N"18.091 sobre
Alternat¡vas pará Encomendar la ,Ejecución de Proyeclos de lnversión; artf culo 19 bis del D. L
N'1.263, de 1975, Ley Orgánica de la Admihistrac¡ón Financ¡era del Estado y su Reglamento,
contenido en el D.S. N'814, de 2003, del Ministerio de Hacienda;.D.S. N"854, de 2004, sobre
Clasificac¡ón Presupuestaria del referido Min¡Ster¡o; Circular 33, de 2009, del Ministerio de
Hacienda y sus modificac¡ones; Acuerdo N'286-15 adoptado en Sesión,Ordinaria N"24, de 16 de
diciembre de 2A15 del Coñsejo Regional Metropolitano; la Resolución Exenta N'501, de 26 de
febrero de 2016, de Asignación Presupuestar¡a de este Gobierno Re§ional; Resolución Exenta
N'2650, de 23 de sept¡émbre de 2016, de esta Jefatura Superior que aprobó el Convenio Mandato
celebrado el 1 de agolto de 2016, entre el Gob¡erno Reg¡onal Metropolitano y Ia Munic¡patidad de
Buin, para la ejécución det proyecto denominado nlOeÚlStClON Of UOTO¡llvelADORA PARA
COMUNA DE BUIN", Código BIP N'30421493; .Acta -de Recepción, Sin Observacrones,
Memorándum N' 2076 del 26 de octubre de 2017, del Departamento de Gestión de lnic¡at¡vas de
lnversión y Activos No Financ¡eros; Resol,uc¡ón N'1.6b0, de la contraloría General de la
República. y

CONSID ERAN DO:

este proyecto de invers¡ón corresponde 
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' 1o.- Que, el Gobierno Reg¡onal Metropolitano ejecutó el
provecto de inversión "ADQUtstctoN DE MoroNtvELADoRA paRa corvtuNA DE BUtN,',código BIP N'30421493, financiado con recursos del F.N.D.R , imputado a1 subtítuto 29, item05, (Máquinas y Equipos), der programa rnversión Regionar Región Metroporitana der
Presupuesto del Gob¡erno Reg ional;.

Buin, como unidad téchica, ,,",on opoÍl'n",.iii; l3lj,lil""."r;3:";:l"":lj ilyJ:;i:'11?,t ::Recepción, sin obsérvaciones, de fecha 16 de octubre de 2017, conforme a ra factura N"32. defecha 12 de octubre de 2017, por un monto de $ 134.890.081 (c¡ento treinta y iúátro m¡llonesochocientos noventa mir 99!9lta y un pesos), emitida pór ra empiásá óarros ¡razar
Re prese ntaciones s.A, RUT N' 96.540.270-s, a nombre der Gobierno Regionar tri]etropotitano:



ADMII¡I§TRACIOII REGIONAL
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4'.- Y, en virtud de los principios de Celeridad,
Economia Procedimental y de No Formalización contenidos en los articulos T, 9 y 13 de la Ley
N" j g 880, que Establece Bases de los Procedimientos Administrat¡vos que Rigen los Actos de los
Órganos de la Admrnistración del Estado.

RESUELVO: .

1.-AS¡GNASE a tf tulo gratuito a la MUNIcIPALIDAD DE

BUIN, los bienes adqu¡ridos con cargo al F.N D.R en ejecuc¡Ón del proyecto de inversión

denornrnado.ADQUlSlClON DE MOTONIVELADORA PARA COMUNA DE BUIN", Código BIP

N'30421493, consistente una r0oton iveladora, modelo GR 215, N" de serie 0032, de lá
Munrcipalidad de Buin,

2.- En v¡rtud de los prlncipios señalados en el

considerando cuarto de la presente resoluciÓn, téngase por incorporado al presente acto

administrattvo y siendo parte integrante del mismo el Acta de RecepciÓn, Sin Ob§ervacioneS, de

fecha 16 de ociubre de 2017, conforme a la factura N'32, de fecha 12 de octubre de 2017, por un

monto de $ 134.890.081 (ciento treinta y cuatro millones ochoc¡entos noventa mil ochenta y un

pesos). emitida por la empresa carlos Nazar Represe ntaciones s.A., RUT N' 96.540.270-5, a
nornbre del Gobierno Regional Metropolitano;

dest¡nados ar fin y servicio'de ,,,,,0"0'o',]ol¡Lli ,,t:;,iff :¡';['J:;," i""t::'":?l:iJLx";"""I
ingresados en el registro contable de la entidad asignataria.

ros bienes asisnados a ra Munic¡par¡d", Í; §,illiT"."t;,:i,lffi"ll"qlr""""o.,f ""."¿':Hi.,Ti"tF[l,
ÁJquisición o óonstrucción de B¡enes lnclu¡dos en los Proyectos con Recursos del Fondo Nacional

de besar rollo Regtonal

ANOTESE Y COiáUNIQUESE
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- Munti-patidad oe Buin;
Departar¡ento de Control de Proyectos;
D v srón de Admlnistración y Flnanzas
tlnrdad de PakLmon¡o e lnventar¡o
Departamento Juridico
ll¡rdad de Contabilidad.

- Olrc na de Partes Gobierno Reg¡onal
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